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CONSTITUCION DE LA comparrar Y 02 

o ILPONODORO 5. A..— CUANTIA: 

35/.5"000.000.— En la, ciudad 

] de  —Cuayaquil, Republica del 

| Ecuador, a los ochos días del 

Cl l mes de Hayo de il novecientos 

| noventa y ocho, ante mi, DOCTO- 

  

; | NOTARIA Rá  HORMA PLAZA DE GARCIA, 

Guayaquil ] ábogada y  Hotaria Pública 
: Dra. Norma : 

Plaza de 

| García Décimo Tercera 
comparecen los señores: VIC. 

1 
| > 

Décimo Tercera de este Cantón, 
| 

TOR ANTONIO CAKPOYERDE AGURTO, de estado civil 

casado, de profesión Ingeniero Mecánico, por sus 

propios derechos; JOFFRE NAPOLEON BARQUET LAMH 

CHANG, de estado civil casado, de profesión 

Ingeniero Comercial, por sus propios derechos; Y, 

HAURO RALESTRA INHAEORATI, de estado civil casa- b 

do, de profesión ejecutivo, por sus propios dere- 

chos; los comparecientes son de nacionalidad ecua— 

toriana los dos primeros e italiana, entendido en 

el idioma español, el último, mayores de edad, con 

domicilio y residencia en la ciudad de Guayaquil, 

sa
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r
 capacidad civil y necesaria para celebrar 

toda clase de actos o contratos y a quienes de co- 

nocerlos ¡personalmente doy fe; bien instruidos 

sobre el objeto y resultados de esta Escritura 

Pública de CONSTITUCION DE CONPAÑIA ANONIHA, a 

la que proceden como queda indicado, con amplia 

Glenda 1-3.976  



  

1 . . 
entera libertad, para su otorgamiento me presen 

taron la minuta que es del tenor siguiente: Senor 

Hotario: En el Registro de Escrituras Públicas a 
1 

su cargo, sirvase incorporar una por la cual conste 

la CONSTITUCION DE UNA COHPAÑIA ANONIBA que se 

determina al tenor de las siguientes cláusulas: .— 

CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTES: Otcrgan la pre- 

sente escritura pública, los señores: YICTOR AMTO- 

NIÓ CANPOYEEDE AGURTO, de nacionalidad ecuato—- 

riana , casado, mayor de edad, de profesión 

Ingeniero Hecánido, por sus propios derechos; JOF-— 

FRE NAPOLEON BARQUET LAN CHANG, de nacionalidad 

ecuatoriana, casado, mayor «de edad, de profesión 

Ingeni ero Comercial, por sus propios derechos; Y, 

| 
MAURO BALESTRA INNANORATI, de nacionalidad ita- 

liana, casado, mayor de edad, de profesión ejecuti- 

  

vo, | por sus propios derechos, domiciliados y re- 

sidentes en esta ciudad de Guayaquil y por sus pro- 

pios derechos. .- CLAUSULA SEGUNDA: DECLARACION 

DE ¡YOLUETAD: Los otorgantes manifiestan que es E 

su | voluntad la de asociarse en una compañia  anó- 

nina que se regirá por las disposicion=s del 

código de Comercio, la Ley de Compañias y el es- 

tathito que se inserta a continuación. .- ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑIA ILPOHODORO S. A..-— CA- 

PITULO PRIMERO: LA DEMOHIMACION SOCIAL, DOHI- 

CILIO, PLAZO O DURACION, OBJETO SOCIAL Y CáA- 

PITAL SOCIAL. ARTICULO PRIMERO: PENONINACION 
| 
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3 SOCIAL. “on el nombre de ILPOMODORO S. A. Loco 

titupe la presente compañía anónima. ARTICULO SE- 

GUNDO: POHICILIO. El domicilio principal de la com- 

pañia «*s la ciudad de FSuayaquil, Provincia del 

Guayas, Espública del Ecuador, pudiendo establecer 

agencias y sucursales en cualquier otro lugar de la 

República del Ecuador o en país extranjero por re- 

solución tomada en Junta General de Accionistas. 

ARTICULO TERCERO: DURACION: El plazo de dureción de 

la compañía es de CINCUENTA AÑOS contados a partir 

de la inscripción del contrato social en el Regis- 

tro Mercantil, pudiendo el miso, ser ampliado o 

reducido por resolución tomada en junta general de 

accionistas. ARTICULO CUARTO: OBJETO: La compañia 

se dedicará a la realización de todo acto y contra- 

tos ihercantiles, permitidos por la Ley, relativos a 

la compra, venta, arrendamiento, alministración de 

hienes inmuebles, de la naturaleza que fueren, 

tal, ubicados dentro del territorio continental o 

allá de la frontera nacional. La compañia se dedi- 

    
cará teombién 3 la prestación de servicios de compu- 

tación, procesamientos de datos, sistemas y progra- 

mas para computadoras a profesionales, ejecutivos y 

empleados, a los servicios generales de oficina in- 

cluyendo el revelado, copias fotostáticas y copias 

de documentos y planos, asi como a la prestación de



   

    
    
    

   
   

    

    

  

   
   
    

   

servicios de auditorias y asesorias contables, de 

administración de empresas, financieras, =conómicas 

b tributarias, de comercio exterior y comsrcializa— 

rión de internación o de. exportación. Podrá igusl- 

ente la compañias dar servicios de telecomunicacio- 

hes, asi como de mecánica, lavado, lubricación y 

Nica, rectificación, reparación, revisión, lubrica--   
tión y mantenimiento de motores y maquinaria en qe- 

heral, y en la misma forma los servicios que la 

tompañía polrá ofrecer son los de arrendamiento de 

hienes corporales, de videocintas, de maquinaria y 

de equipo. La compañía podrá dar servicios de hote- 

lería, cabañas y residencias “calificadas en sus di- 

ferentes clasificaciones; dde restaurante, bar, ca- 

fetería, fuente de soda y de establecimientos simi-   
lbres; de discoteca, salones de baile; de baño de 

vapor y saunas, salas de masajes y gimmesios; de 

lavandería, limpiezas en. seco y tintorería de vigi- 

láncia, sequridad y transporte de valor=s a travez 

de terceros. La compañia podrá además actuar como 

representante, agente, comisionista 0 consignatario 

de otra u otras personas. naturales O jurídicas que 

egtuvieren legalmente autorizadas para ejercer el   
mercio ya sean estas nacionales co foráneas. La 

pañía podrá. dedicarse: también a la comerciali- 

zación, importación yo: exportación de artículos, 

equipos, máquinas, maquinarias o productos de fe- 

   



rreteria, mecánica, electrodomesticos, de bazar, 

cosmética, de oficina, de la rama audiovisual, in- 

- z 

a formática, farmacéutica y metálica, asi como suse J 0 4 

partes, piezas y/o repuestos. Fodrá también la com- 

las, pecuarios, apicolas, cunicolas, de caza y de 

en estado natural; leches en estado natural, 0 en 

  

" sus diferentes puntos de proceso; toda clase de 
_NOTARIA 
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productos de consumo humano y masivo, incluyendo 

Dra. Norma 
Plaza de 
García 

los semielaborados, procesados o industrializados; 

Asimismo podrá comercializar medicamentos y drogas 

0 prescritas de acuerdo a la Ley para consumo humano, 

proteicos y dietéticos infantiles, productos vete- 

finarios así como materia prima e insumos importa- 

. dog 0 adquiridos en el mercado interno para su 
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ña a e 1 1 producción y sus respectivo: 

milar O semejante para alimentación de animales, 

fertilizantes. insecticidas, pesticidas, fumgici- 1
 

O das, herbicidas, antiparasitarios y productos simi- 

lares no inocuos para su producción y sus envases. 

Podrá comercializar la compañía además, maquinaria, 

máquinas, equipos y herramientas de uso agricola y 

| pecuario, sus partes y repuestos. La compañía se 

constituye además para comercializar, pudiendo para 

libros y materiales complementarios 
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de carácter visual, audiovisual, sonoro y cueles- 

quier otra manifeslación editorial de carácter di- 

dáctico complementario, asi como revistas, folle- 

tos! diarios, periódicos y demás publicaciones cul- 

pepel periódico e instrumentos musicales 

para fines didáctico. Igualmente podrá importar 

bienes de capital materiales que se realicen al 

amparo de convenio internacionales, créditos de qo- 

bier no a acbierro de organismos mitilaterales. La 

Com safifa puede además importar implementos mineros 

tales como maquinarias, laboratorios, equipos, ve- 

hiculos de trabajo, repuestos y suministros necesa 

para las actividades mineras en todas sus 

ía ses e e iqualmente, la comercialización de las sus- 

tancias o productos minerales. Podrá igualmente co- 

merdial izar en el interior del país o exportar pro- 

  

ductos y artículos artesanales. La compañía iqual- 

mente, para incrementar su patrimonio, podrá inver- F 

tir sus recursos en cualesquiera de las cperaciones 

fina 

coma fundadora en la constitución de otra u otras 

compañias que se dediquen a cualesquier tipo de ne-   
ocios permitidos por la Ley.- Para el cumplimiento 

de su objetivo, la compañía podrá celebrar todos 

os actos yo contratos que fueren permitidos por 

la Ley .- ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL. El 

capital social de la compañía es de CINCO MILLO-— 

 



HES DE SUCRES, dividido en cinco mil accionef. 9-05 

dinaerias y nominativas de un mil sucres cada uma de 

ellas. ARTICULO SEXTO: AUHENTO DE CAPITAL. El 

capital social de la sociedad podrá ser aumentado 

por resolución de Junta Censral de Accionistas. En 

tado caso y en proporción al capital suscrito, se 

  

preferirá a los accionistas para la suscripción de 

    

  

    

    

NOTARIA ( nuevas acciones. Solo a falta de interés en ello 

Guayaquil por parte de estos accionistas, transcurrido el Dra. Norma _ 
Plaza de . Lia 
García plazo establecido por Ley, se admitirá a otras per— 

sonas. CAPITULO SEGUNDO: ARTICULO SEPTIMO. DE 

Lá JUNTA GENERAL. La Junta General es el órgano 

supremo de la compañía y estará formada por los ac- 

cionistas convocados y reunidos con sujeción a la 

| Ley. Será instalada y presidida por el Presidente 

de la compañía y actuará como Secretario el Gerente 

General de la misma. Las Juntas  Gensrales 

Ordinarias y Extraordinsrias, se reunirán siempre 

| en el domicilio principal de la compañía, salvo lo 

| dispuesto en el Artículo Doscientos ochenta de la 

caso contrario adolecerán de nu- 
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lidad. Las Juntas Generales Ordinarias se reunirán 

    

0
    

por lo menos una vez al año, dentro de los tres    
meses posteriores a la finalización del ejercicio 

económico de la compañía, pora considerar los asun- 

tos especificados en los mumerales dos, tres, y 
2 

cuatro del Articulo doscientos setenta y tres de la   Ley de Compañías y cualquier otro asunto puntiali- y   pe
nd
e”
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zado en el orden del día señalado en la convocato- 

ria. La Junta General Úrdinaria podrá deliberar 

¡sobre la suspensión Y remoción le los 

Aduinistradores y más miembros de los organismos 

de adwinistración creados por los estatutos, aún 

“cuando el asunto no figure en el orden del dia. Las 

Juntas Generales Extraordinarias se reunirán cuando 

¡fueren convocadas para tratar los asuntos puntuali- 

zados en la convocatoria. ARTICULO OCTAYO. La 

¡Junta General Ordinaria o Extraordinaria, será con- 

¿Vocada por el: Presidente o el Gerente General de la 

¡compañía, por la prensa en uno de los periódicos de 

Mayor circulación en el domicilio principal de la 

compañia con ocho días de anticipación por lo menos 

al fijado para su reunión, sin perjuicio de lo dis- 

pa
] 

y
 puesto en el Articulo doscientos veintiseis de 

Ley de Compañías. La convocatoria señalará el 

lugar, día, hora y objeto de la reunión. Toda reso— 

lución sobre asuntos no expresados en la convocato- 

¡ria será nula. Cada acción liberada tendrá derecho 

¡aun voto. En cazo de urgencia los comisarios pue- 
y 

¡den convocar la Junta General. ARTICULO HOYERNO. 
l 

Si la Junta General no pudiere reunirse en primera 

convocatoria por falta de quórum, se procederá a 

' 

una segunda convocatoria, la que no podrá demorarse 
! 

imás de treinta días al de la fecha fijada para la 
] 

[primera reunión. La Junta General no podrá conside— 

rarse válidamente constituida para deliberar en           
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loz concurrentes a ella, por lo mencs la mitad del 

capital pagado. Las Juntas Penerales se reunirán en 

segunda convocatoria con el núnsro de accionistas 

vocatoria que se haga. En la segunda convocatoria 

Mo podrá mdificarse el objeto sefelado en la pri- 

válidamente comstitbtida en cualpier tiempo y en 
dá 

cualquier lugar dentro del territorio nacional, pa- 

= e 1nfÍcr— = E 0]
 lez cualeez na se consideren suficiel 

madoz, ABTICULO DECIMO PEIMERO: ATRIBUCIONES 

DE LA JUNTA GENERAL: Zon atribucionez de la Junta 

Sensral: a) Mombrar y remover al  Prezidente, 

Gerente Fensral y Comisarios; b) Úorecer, aprobar o 

rechaza las cuentas, belencss e informes previos 
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disminución del capital social de la compañia. Este 

último, cuando disminuya en un cincuenta por ciento 

o más del capital social y la totalidad de las re- 

sorvas pera evitar eu liquidación, e) Reformar el



    

f) Acordar la disolución y liquidación 

de la compañia, q) Autorizar la venta, permuta, 

hipoteca de los bienes de la sociedad y autorizar 

lariosz mínimos vitales, h) Deliberar y resolver 

sobre el esunto constante en la convocatoria que le 

¡fuere sometida a su consideración; ji) Interpretar 

que ninguno de los accionistas, administradores 0 

representantes legales de la compañia ctorque a su 

nombre, fianza a favor de Lerceros. CAPITULO SE- 

GUNDO: ADMINISTRACION Y REPRESENTACION; ARTI- 

CULO DECIMO SEGUNDO: ADMINISTRADORES: La admi- 

nistración de la compañía se efectuará a través del 

Fresidente y del Gerente General, nombrados para un 

periodo de dos años pudiendo ser reelegidos indeti- 

nidamente. Podrán no ser sus accionistas y compro 

meter a la compañía hasta cien salarios minimos vi- 

tales. ARTICULO DECIHO TERCERO: ATRIBUCIONES 

DEL PRESIDENTE. Son atribuciones del Presidente 

de la compañia. uno) Fresidir y dirigir las sesio- 

nes de la Junta General de Accionistas, dos) 

Representar legal, judicial y extrajudicialmente a 

la compañía . en. for ma individual, 
E 53 

¿Lres ) suscribir 

con el Ferente General los libros de acciones y ac- 

cionistas, y los titulos de acciones: cuatro)
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Convocar a las juntas generales le accion ste dao ll Y 

forme a la Ley y este Estatuto; y, de manera parti- 

adar, cuando conozcan que el capital de la compa- 

ñia ha disminuido a fin de que resuelva si se la 

pone en liquidación, conforme a lo dispuesto en el 

artículo doscientos once de la Ley de Compañías. 

ARTICULO DECIMO CUARTO: ATRIBUCIONES DEL GE- 

RENTE GENERAL: Son atribuciones del Gerente 

General de la compañía: Uno) Ejercer la representa— 

ción legal de la compañia en forma individual, ju- 

dicial y extrajudicial pudiendo intervenir en todos 

sus actos y contratos; Dos) Administrar la compañía 

ds acuerdo con la Ley y este Estatuto; Tres) Cui- 

General de Accionistas; Cinco) Suscribir con *el 

Presidente los Libros de Acciones y Accionistas y 

los títulos de acciones: Seis) Convocar a lás jun- 

tas generales de accionistas conforme a la Ley y 

estos Estatutos; y, de manera particular, cuando 

conozcan que el capital de la compañía ha disminui- 

do para resuelver si se la pone en liquidación, 

conforme a lo dispuesto en el Artículo doscientos 

once de la Ley de Compañias. CAPITULO CUARTO: AR-— 

LO DECIMO QUINTO: La Iimta General de Ac- 

cionistas nombrará un Comisario Principal y uno 

suplente reelegibles, quienes durarán dos años, en 

sus funciones, las que están determinadas en la



  

Ley. ARTICULO DECIHO SEXTO: BALANCES: Amial- 

lance general, estado de cuentas de pérdids as Y qa- 

n 
| 

ticios y la memoría explicativa de la gestión, si- 
! 

ancias, la propuesta de distribución de los bene- 

tusción económica y financiera de la compañía. Un 

ejemplar se entregará a los Comisarios quienes 

dentro de los quince días a la entrega formularán 

um informe especial con las observaciones y si 

gestiones que consideren pertinentes, que seran A 

entregados al Administrador, para conocimiento de 

la Junta Goneral. Toda esta  documontación estará 

a disposición de los accionistas en la oficina de 

la compañía para su conocimiento y estudio por lo 

menos quince días antes de la fecha de la Junta 

General que deba cenocerlos. ARTICULO DECIMO 

SEPTIHO: FONDO DE RESERYAÁ: La dunta General de 

Accionistas al tiempo de acordar la distrito 
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hista — completar por lo menos una cantidad 

equivalente al cincuenta por ciento del  capi- 

tal social, 0 mayor sl la Junta Ceneral de 

árcionistas así lo acordare . ARTICULO DECIMO 

OCTAYO:: DISOLUCION. Son '¿ausas de disolución 

  

de la compañia: a) Las que determinan las Leyes 
! 

 



  

| 21 si S- 

de la materia: b) El acuerdo de DS acciontsdas) Y 

a conforme lo dice la Ley de Compañias. 
| 
; Disuelta la compañia se procederá a su  li- 

quidación. La Junta  — Gensral designará un 
vi 

| Liquidador, quien en el cumplimiento de sus obliga— 

4 ciones obrará con sujeción a lo dispuesto en la Ley 

, í de Compañías, y, por lo dispuesto en la Junta 
po, ] 

] General de Accionistas, «n lo que no se copenga a NOTARIA | | 1 se epong 
A | ella.- CLAUSULA TERCERA: SUSCRIPCION Y PAGO 

Guayaquil 
Dra. Norma Lo 
Plaza de DEL CAPITAL SOCIAL: Los accionistas promotores 

| 

. | 
García | 

han suscrito la totalidad de las acciones prove— 

nientes del capital social, y pagan las mismas, en 

la forma que se determina a continuación: El señor 

Ingeniero VICTOR ANTONIO CAMPOYERDE —AGURTO, 

suscribe un mil setecientas acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una y paga en 

numerario el veinticinco por ciento del valor de 

cada una de ellas, esto, es la suma de cuatrocien-   tos veinticinco mil sucres; MAURO BALESTRÁ INNA-— 

HORATI, suscribe um mil  seiscientas cincuenta 

acciones ordinarias y  nominativas de un mil 

sucres cada una y paga en numerario el veinticinco 

por ciento del valor de cada una de ellas, 

es la guma de cuatrocientos doce mil 

quinientos  sucres; y, el Ingeniero JOFFRE NAPO- 

LEOH BARQUET LAN CHAMG, suscribe un mil 

seiscientas cincuenta acciones ordinarias y 

nominativas de im mil <ucres cada una y paga 
E  
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en nimerario el veinticinco por ciento del valor de 

y 

cada (una de ellas, esto, es la suma de cua- 

trocientos doce ml quinientos sucres, valores 

depositados en una Cuenta especial abisrta al 

| 
efecto en el Banco del Pacifico. Los accionistas 

promotores se obligan a pagar el setenta y 

cinco por ciento restante del valor de cada 

| ana; ] co; 
uba de las acciones suscritas, en el plazo máxi- 

. 
mo de dos años y en cualesquiera de las 

l 

fórmas permitidas por la  Ley-  CLAUSULA 
| 

CUARTA : AUTORIZAC ION: Los accionistas promoto— 

bos autorizan a los ábogados Yirgilio Jarrín 

ácunzo y/o Filar de Jarrín para que conjunta 

individualmente cumplan con todas aquellas 

formalidades crientadas a la completa legali- 

zación de la compañía que hcy constituyen.- 

| 
Agregue usted, señor Notari io, las demás cláusulas 

0 ilo para la plena validez de la escritura 

pue. - (firmado) ABOGADO  YVIRGILIO —JARRIN 

ACUNZO.- Abogado.- Registro Número: Mil cin- 
| 

cuenta y siete.—- (HASTA AQUI LA MINUTA). .— 

Queda agregado a mi Registro formando parte inte- 

orerkto de la presente escritura, el CERTIFICADO 

| 
BANCARIO que acredita la apertura de la Cuenta de 

Integración de Capital.- Los otorgantes me  pre- 

sentaron sus respectivos documentos de identi- 

ficalsón personal.- Leida que les fue la pre- 

sente escritura pública, de principio a fín 
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DEPOSITO A PLAZO No. 01-88041 

| (CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL) 

Beneficiario 

ILPOMODORO S.A 

Plazo : Interés anual Fecha de Vencimiento 

2: 32.75 08/JUN/1998 
Valor del Capital Valor de Intereses Valor Total 

1,250,000.00 36,389.00 1,283,478.00 

  

Cestficamos que al vencimiento del presente DEPOSITO A PLAZO, (Cuenta de Integración de Capital) y previa devolución del 
mismo, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor depositado más los intereses 
devengados a la fecha del retiro. El valor total de este depósito, será retirado, toda vez que el Superintendente de Bancos o de 

Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legalmente constituída o domiciliada. El administrador o 
apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la copia certificada de su nombramiento 

escrito, o con el poder debidamente otorgado. 

Si la bompatí no llegare a constituirse o domiciliarse en el Ecuador, el depósito realizado en la Cuenta de Integración de Capital y 

sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita por dicha entrega otorgada por el 
Superintendente de Bancos o de Compañías, según sea el caso, autorización que nos será remitida. 

| 
El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo estos depósitos devengarán intereses, a menos que el retiro so 
haga antes de que cumpla el plazo de 31 días. 

Los intereses se pagarán al vencimiento. 
! 
| 

Los depósitos realizados en Cuenta de integración de capital estarín sujetos a lo dispuesto en el artículo 51, literal b de la Ley de 
Instituciones del Sistema Financiero, y al reglamento respectivo, contenido en la resolución No. 92-1012 expedida por la 
Superintendencia de Bancos, publicada en el Registro Oficial 484 del 10 de diciembre de 1992. 

1 
I 

Guayhquil, 07 de Mayo de 1998 

p. BANCO DEL PACIFICO S.A. 

Firma Autorí 

Erika Salazar 

  

   



HEMOS RECIBIDO LA CANTIDAD DE UN MILLON DOSCIENTOS CINCUENTA MIL. 00/100 * 

! SUCRES PARA APERTURAR CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL, DE LOS SIGUIENTES 

i SOCIOS ACCIONISTAS: 

1.- VICTOR ANTONIO CAMPOVERDE AGURTO A 425.000.00 

2.- JOFFRE NAPOLEON BARQUET LAN CHANG 412,500.00 

3.- MAURA BALESTRA INNAMORATI 412.500.00 

| ; TOTAL S/. 17250.000,00 

Atentamente, 
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NOTARIA 
- 130 
Guayaquil 
Dra. Norma 
Plaza de 
García 

  

en alta voz, por mi, la Notaria, 2. los 
( 

otorgantes, éstos la aprobaron en todas 
10 

“
G
s
 

Y 

cada una de .sus partes, se afirmaron, rati- 

ficaron y firman en unidad de acto y conmi— 

do, la Notaria, de todo lo cual doy fe.- 

   f) Ing. Hec. VICTOR A. CAMPORERDE AGURTO 

C.1.F 090531944-8 

cy 4 0124-019 

Att 
f) Ing. Com. JOFFRE N. BARQUET LAN CHANG 

C.1.£ 090218530-5 

C.1.F 011-071 

   
/ ME 

£)/SK. 

C.1.F 091498875-3 

Ciudadano italiano 

 



Se oboró ante mí, en fé de ello amfiero esta C'BRIA COPIA CERTIFICADA, que 

firmo y sello en mae fojas útiles, en la ciudad de Guayaquil, a los axe . 
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a E car ternida en 3 srticulio. sepa. E la 

- cs ms Aa rr ; e 4 ema 
resciucian $ SB-2Zi-1-O0O024% 7, de Fecha E de Mayo de 1472 

emitida por el intendente duridicao de Gficicra de Dusavequii 

  

de is  Biperintendercia de | Cosparlazy 5 margen de la 

mairiz de fecha 038 de Pieyaoa de 19% otorgsda ante la 

  

CENTIFICO: Que con fecha de hoy, y En cumplimiento de lo or 

denado en la Resolución No. 9B=2=1-1-0002497 dictada el 28 de 

Mayo de 1,998 por el INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUA 
YAQUIL, queda inscrita esta Escritura Pública, la misma que 

  

Registro Mercane 

ata ¿ oaho.» El 

  

LODO, CARLOS PONCH/ALVARADO 
Ragistrador Mo il Suplente 

del Cantón /Cueyaqui: 

CEMTI=  -



PICO: Que con fecha de hoy, Queda archivada una copia 

auténtica de esta Escritura Pública en cumplimiento de 

lo dispuesto en el Decreto No. 733 díctado el 22 4d 

    

  

CERTIFICO: Qe 

mi1 novecih



» REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

| Cy 21 

OFICIO NO. SCSC.PB. 0006440 

Guayaquil, 12 JUN. 1998 

señor Gerente 
BANCO DEL PACIFICO 
Ciudad 

yo Señor Gerente: 

cúmplerne comunicar a usted que la compaíia ILPOMODORO S.A., 
he concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Caplial” de esa 
compañía, a los administradores de la misma, 

Atentamente, 

Se Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE 
COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

MMD/cv


